
DORA RUIZ MARTÍNEZ, SECRETARIA-INTERVENTORA DEL AYUNTAMIENTO DE 

LLANERA DE RANES (VALENCIA), 

 

CERTIFICA: 

 

Que en la Sesión ORDINARIA del Pleno celebrada el 26 de marzo de 2024 y a la 

que asistieron 6 de los 9 Concejales que componen la Corporación, se adoptó 

por unanimidad, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 

 

“2.- APROBACIÓN CARTOGRAFÍA INTERFAZ URBANO FORESTAL EN 

CUMPLIMIENTO DE LA D.A. 7ª DEL D.LEGISLATIVO 1/2021, DE 18 DE JUNIO. 

 

El Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell, de aprobación del 

Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje (en 

adelante, LOTUP) establece en su Disposición Adicional Séptima, medidas de 

prevención de los incendios forestales de aplicación en las urbanizaciones, los 

núcleos de aprobación, las edificaciones y las instalaciones situadas en 

terrenos forestales y en su zona de influencia forestal. 

En su primer párrafo indica que los ayuntamientos de municipios con suelos 

forestales deberán identificar y delimitar cartográficamente cualquier 

urbanización, núcleo de población, edificación o instalación susceptible de 

sufrir riesgo de incendio forestal por estar situadas en terrenos forestales o en 

zona de influencia forestal. 

Elaborada la cartografía de interfaz urbano forestal del término municipal de 

Llanera de Ranes, 

En cumplimiento de la normativa señalada, el Pleno por UNANIMIDAD de los 

miembros presentes, ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar la cartografía urbano forestal del municipio de Llanera de 

Ranes. 

SEGUNDO.- Remitir copia del presente acuerdo a la Dirección General de 

Prevención de incendios forestales a los efectos oportunos.” 

 

Y para que así conste a los efectos oportunos y, a reservas de la aprobación 

definitiva del acta,  expido la presente certificación que visa el Sr. Alcalde, en 

Llanera de Ranes, a la fecha de la firma al margen. 

 

 

                          Vº Bº 

         EL   ALCALDE                                   LA SECRETARIA 
 

 

 

ADMINISTRACIÓN GENERAL

Expediente 1762281NNIF: P4615600F

Certificado acuerdo plenario 26-03-2024 (Punto 2) - SEFYCU 4971372

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://llaneraderanes.sede.dival.es/

Código Seguro de Verificación: ZKAA AADL ARNN D9TA L4VWLLANERA DE RANES

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 d
e 

Lla
ne

ra
 d

e 
Ra

ne
s

Do
ra

 R
ui

z 
M

ar
tín

ez
27

/0
3/

20
24

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 L
la

ne
ra

 d
e 

Ra
ne

s
An

to
ni

o 
Vi

ce
nt

e 
Llu

ch
 L

lo
re

ns
27

/0
3/

20
24

Pág. 1 de 1

https://llaneraderanes.sede.dival.es/firma/infocsv.aspx?csv=ZKAAAADLARNND9TAL4VW
https://llaneraderanes.sede.dival.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=22082045&csv=ZKAAAADLARNND9TAL4VW
https://llaneraderanes.sede.dival.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=22086100&csv=ZKAAAADLARNND9TAL4VW

		2024-03-27T13:04:49+0100
	Firmas electrónicas XAdES disponibles en https://llaneraderanes.sede.dival.es/ con CSV ZKAAAADLARNND9TAL4VW
	Sede Electrónica LLANERA DE RANES




